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A fin de actY..alizar la Resolución de 18 de diciemlJre de 1990, pgr
la que se publicó el Concierto de MUFACE con Entitiades de Seguro de
Asistencia Sanitaria para la asistencia sanitaria de sus mutualistas y demás
beneficiarios durante los años 1991, 1992 Y 1993, esta Dirección General
ha resuelto hacer público:

liIl' ... --. este M_ para 1&0 Ad_tt_ Pll&_, de
COIÚ8rmidad C911 lo establee•• en les artíc.s 118 de la COIlstitueión,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Jutlicial, y demás
preceptos concordantes de le. vigente Ley de la Judsdicción Contencia
so-Administrativa, ha disPuest;o, la publicación de dicho fallo ea el .Beletío
OfICial del Estado-, para geRef'a1 conocimiente y cumplimiento. en 8Y
propios términ05, lile la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.

Madrid, 21 tie d.iciembre de 1992.-El Ministre, P. D. (Orden de 11
de septiembre de 1992, ..Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecretarie,
Juan Ignacio Mettó GarcÍa.

limos. Sres. Su.bsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

1442 ltESOLUC/ON Ite 28 Ite <ticiemIJore de 1_, Ite la Dirección
General de la Mutualidad General de Flt:ncifmarios Civiles
del Est~ (MVFAC$), por la que se ~ican !as modi
ficaciones del concierto sltSCrito con Entidades de Se[J1tro
de Asistencia Sanitaria para la asistencia _nitarla de
rltlUtualiBtftS Y otros be'1UÜ'tC'Uirios de MUFACEdAtrtJ,'lLf,e los
..ños lSSl, 1992 y 1993.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el _Boletín
Oficial del Estado-, para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 21 de diciembre de 1992.-El Ministro.-P. D. (Orden de 11

de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del Estado_ del 22), el Subsecre
tario, Juan Ignacio Moltó García.

La Sala de lo Conteacioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha 4ictado sentencia, con fecha 15 de febrero de 1992,
en el reclH"8o contencieso-athninistrative número 1.~6/1989, en el que
sen partes, de una, como demandante, don Jesé Luis Bustos Ruiz, y de
otra, como demandada, la Adrnhl1stración General del Estade, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado.
. El citado recurso se promgvió contra la Resolución del Mi!listerio para
las Administraciones Públicas, de fecha 13 de marzo de 1989, que deses
timaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución del Tribunal
calificador de las pruebas selectivas para eltngreso en el Cuerpo de Gestión
de la Hacienda Pública, de fecha 5 de agosto de 1988, sobre calificación
de un ejercicio de las citadas pruebas.

La parte dispositiva de I.a expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que estimando el recurSf) contencioso-admini9tl'ativo inter
puesto por don José Luis Bustos Ruiz, representado y asistido por el Letra
do don José Ramón Taboada Cid, contra la Reselvcién fiel Subsecretario
4e1 Ministerio para las Atlministraciones Públicas, de 13 de marzo de 1989,
desestimatoria del recurso de alzada fonnulado frente a la denegación
de reclamaciones anterieres de aquél, relacionadas Clan la calificación del
examen verificado per ei miSItl9 en el CQllCurso-oposición para ingreso
en el C1!Ierpo de Gestién de la Hacienda Pública (.BoIetín Oficial del Esta
40_de 19 de mayo de 1981), debemos eeclarar y decleramos RO aJustaElas
a Dereclllo las Resolucisneeimpugnadas, y en S1l viI1ltHl., aed6rames, asi
mismo, la nutidad Se lo actuaAio en el procese calificador -en c\HlDte
afeeta a dicho reCtlr~nte y sea necesari. para el recQIK)CiIniente de sus
derech8s- a partir del mOJlMllt& en filie se c.metM la OR\is,Wtl consi8tef.ltte
en la falta de calificación de la pregwAia 2ú de MI examen, a fin de Btfb.
soo.arla, con el iMerente efecto de anutar y tle;ar sin va&i8& n! eficacia
algtma fle las enmiendas _a JDo.teriorh w-rifh;:a4as en la P"lnmaciól\ de
lu preguJttas 2, 9, 23, 24, 29, 8% Y 37 del ejereicie del metilCion.ad9 recla:
mante, f.J"te quedarán con aquella que inicialmeme le atribuyó a cada una
el juicio técnico del Tribooal calificador, prosiguiendo el ilWilicado proceso
hasta su ténnino conforme a Derecho, con el recoaocimiElato &el "Iue corres
ponda, en su CaflO, a dicho recurrente, a tenor de las bases y prevenci0nes
sentadas en la motivaci&n qu.e antecede, condenanda a la Administración
a estar y pasar por lo mandado; sin hacer expresa imposición de las costas
causadas._

1441 ORDEN de 21 de diciembre de 1992 por la que se dispone
la publwlilCión, para general conocimiento y cumplimiento,
del laUo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-sdministrati-
va 1.056/1989, promooido por den José Luis Bustos Ruiz.

Primero.-Que come consecuencia del Convenio firmado el día 22 de
diciembre de 1992 entre MUFACE y las Entidades de Seguro de Asistencia
Sanitaria con ella concertadas, sobre régimen de pago de los servicios
prestados en el ámbito rural a los mutualistas y demás beneficiarios que
éstas tengan adscritos por el Instituto Nacional de la Salud y por los Orga
nismoS gestores de la Asistencia Sanitaria de las Comunidades Autónomas,
se modifican, desde el 1 de enero de 1003, las cláusulas 1.1.1, 1.1.2, 2.2.3
y 2.4.3 del Concierto s1l8Crito el día 17 de diciembre de 1990 con las
citadas Entidades, qtie quedan redactadas del modo siguiente:

1.1.1 El objeto del Concierto es facilitar asistencia sanitaria, en todo
el territorio nacional, a los mutualistas y demás beneficiarios de MUFACE
(en adelante, beneficiarios), a cuyo fInla Entidad fLrnlante del Concierto
(en adelante, Entidad concertada o Entidad) se obliga durante su vigencia
a poner a msposición de los que queden adscritos a la misma los servicios
precisos para dicha asistencia (en adelante, medios de la Entidad) o, en
su defecto o por otra de las causas expresamente señaladas, a asumir
o a reintegrar los gastos ocasionados a los beneficiarios por la utilización
de otros medios necesarios para tal asistencia (en adelante, medios ajenos
a la Entidad), todo eito con arreglo a lo establecido en las cláusul~ del
Concierto y sin perjuicio de lo previsto específicamente en I~ clausu
la 2.2.3.

1.1.2 Por su parte y al mismo fin, MUFACE se obliga a abonar a
la Entidad la cantidad por mes y persona que se prevé en la cláusula
6.2, con sujeción a las especificaciones y procedimiento contenidos en
la cláusuia 6.3 y sin perjuicio de lo previsto en la cláusula 2.2.3.

2.2.3 Criterio supletorío.-eoroo criterio sapletorio de las reglas con
tenidas en la cláusula 2.2.2 precedente, se teRd.rá en cuenta que, dentro
del nivel rural, se podrá sustituir el conjunto de medios especificados
en el apartado A) por los servicios de atención primaria y de urgencias
de la Red Sanitaria de la Seguridad Social, en los ténn-inos y con los
límites geográficos que se determin6ll en los convenios que a tal fin pueda
suscribir MUFACE,por cuenta de la Enti4!lad concertada y con cargo al
precio previsto en la cláusula 6.%, C9ft las cerrespondientes EBtidades Ges
tMas de dicha Retl, y 'fUe, en cada nivel eeográfico, lieberá dlsponerne
de lase~ida4esque estéJI. en 'fullcioMft\i.eni8 en los niveles asilll.i:tables
de la estrueiur& saJlIitaria delINS.AiLUD.

2.4.3 Les cuadr&s serán de ámbM provincial e incluirán los datas
relatives aJ Servicio de Información de la Entidad, al Se.rvi.cie Permanente
fIe Asistencia Amb-.latoria, a los Servicios de Urgencias, a los Centres
sanatoriales y a los facultativos, agrupados éstos pOI' especialidades según
la nonnativa vigente. Los consultores podrán figurar separadamente, bajo
dicha dellominaciÉln y agrupados taInbién por especialidades.

Cuando pNceda iilentro del nivel rural confonne a la cláusula 2.2.3,
la mención de los facultativos de la Entidad será sustituída por la referencia
a los correspondientes centros púl;)l\cos de atención J)rimacia y de urgencias
concertados por cuenta de la Entidad que, a los fines asistenciales de
este Concierto, quedan asimiladoS a los medios de la Entidad a, que se
refiere la cláusula 1.1.1.

Segundo.--Que, asimismo, se hace público que el citado Concierto de
asistencia sanitaria con la Entidad .Servicios Médicos Compañía de Segu
ros, Sociedad Anónima_ (SERME) fue resuelto por acuerdo de esta Direc
ción General de 20 de noviembre de 1992, con efectos de las cero horas
del día 1 de diciembre de 1992, por lo que dicha Entidad no prestará
asistencia sanitaria a los mutualistas y demás ~neficiariosde MUFACE
durante el afio 1993.

Madrid, 23 de diciembre de 1992.-EI Director general, José A. Sánchez
Velayos.


